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CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A PERSONAS 

TRABAJADORAS AUTÓNOMAS Y MICROEMPRESAS DE 

ALOVERA AFECTADAS POR LA CRISIS ECONÓMICA 

PRODUCIDA POR COVID-19  

 

 
Objeto 
 

Establecer las normas que han de regir la concesión de subvenciones por el 
Ayuntamiento de Alovera a personas trabajadoras autónomas y 
microempresas que se han visto afectadas por la crisis sanitaria provocada por 
el coronavirus Sars-Cov2 tras la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020 de 
14 de marzo. 
 
Beneficiarios 
 
Personas trabajadoras autónomas o microempresas, con domicilio fiscal en 
Alovera, que haya sufrido en el mes de abril de 2020 una reducción de su 
facturación de al menos el 60% en comparación con abril de 2019. 
 
Cuantía de las ayudas 
 
200 euros por cada persona beneficiaria. 
  
Plazo de presentación de solicitudes 
 
Diez días hábiles desde la publicación del extracto de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia a través de la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones así como en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Alovera. 
 
Acceda al texto íntegro de las bases en el siguiente enlace: 

 

Acceso al Documento 

 

https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/39080-APROBACI?N-DEFINITIVA-DE-LAS-BASES-REGULADORAS-DE-LA-CONVOCATORIA-DE-SUBVENCIONES-A-PERSONAS-TRABAJADORAS-AUT?NOMAS-Y-MICROEMPRESAS-DE-ALOVERA-AFECTADAS-POR-LA-CRISIS-ECONOMICA-PRODUCIDA-POR-COVID19
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11.08.2020  

 
CIRCULAR DEPARTAMENTO ECONÓMICO 

 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A PERSONAS 

TRABAJADORAS AUTÓNOMAS Y MICROEMPRESAS DE 

ALOVERA AFECTADAS POR LA CRISIS ECONÓMICA 

PRODUCIDA POR COVID-19  
 
Adopción de acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en sesión de veintinueve de junio 
de dos mil veinte. 
 
Objeto 
 
Establecer las normas que han de regir la concesión de subvenciones por el 
Ayuntamiento de Alovera a personas trabajadoras autónomas y microempresas que 
se han visto afectadas por la crisis sanitaria provocada por el coronavirus Sars-Cov2 
tras la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación modificado por el Real 
Decreto 465/2020 de 17 de marzo. 
 

Beneficiarios y requisitos para solicitar la subvención 
 
Podrán ser beneficiarios de estas ayudas aquellas personas trabajadoras autónomas o 
microempresas, con domicilio fiscal en Alovera, que haya sufrido en el mes de abril 
de 2020 una reducción de su facturación de al menos el 60% en comparación con 
abril de 2019 y no siendo posible tomar dicha referencia, la comparación se realizará 
en relación con el promedio de facturación mensual efectuada desde el inicio de su 
actividad hasta la declaración de estado de alarma. 
 
A los efectos de estas ayudas se entenderá como: 
 

 Personas trabajadoras autónomas aquellas personas físicas dadas de alta en 
el Régimen correspondiente de la Seguridad Social, que realizan de forma 
habitual, personal y directa una actividad económica, siendo esta la principal 
fuente de ingresos, excluyendo las personas trabajadoras autónomas que solo 
desarrollan la actividad por cuenta propia dentro de una entidad sin 
personalidad jurídica. 

 

 Microempresas aquellas empresas que ocupan a menos de 10 personas y 
volumen de negocios anual o balance general no excedan de 2 millones de 
euros y se ajustan a la definición de microempresa establecida en la 
Recomendación 2003/361/CE de la Comisión sobre la definición de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas (DOUE L 124, de 20 de mayo 
de 2003) 
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Requisitos: 
 

 Estar dada de alta la actividad en el Censo de Actividades Económicas de 
A.E.A.T (Hacienda) y en el Régimen de la Seguridad Social correspondiente en 
el momento de la declaración del estado de alarma el 14 de marzo de 2020. 

 Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con 
Seguridad Social o con la mutualidad de previsión social correspondiente, así 
como con el Ayuntamiento de Alovera. 

 Tener el domicilio fiscal en Alovera. 

 En el caso de personas físicas, estar empadronadas en Alovera. 

 En el caso de personas jurídicas, tener el domicilio social en Alovera. 
 
No podrán ser beneficiarios las personas o entidades en quienes concurran alguna de 
las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones. 
 
Se excluyen las personas trabajadoras autónomas o microempresas que se 
encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 
 

 Aquellos cuya actividad haya sido subvencionada por la línea de subvenciones 
del Ayuntamiento de Alovera dirigida a establecimientos comerciales minoristas 
que se han visto obligados a cerrar su establecimiento como consecuencia de 
las medidas excepcionales adoptadas por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, modificado por el Real Decreto 
465/2020 de 17 de marzo. 

 Aquellas que teniendo su domicilio fiscal en Alovera desarrollen su actividad en 
local comercial ubicado en otra localidad. 

 
Obligaciones de los beneficiarios  
 
Sera obligación de los beneficiarios mantener la actividad durante al menos un 
período de tres meses a partir del día siguiente a la notificación de la concesión de la 
ayuda. 
 
Cuantía de las Ayudas 
 
La cuantía de la subvención a recibir por cada persona beneficiaria será de 
200,00 euros. 
 
Compatibilidad de las subvenciones 
 
La concesión de estas subvenciones será compatible con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales. 
 
En ningún caso el importe de la subvención unido al de otras posibles subvenciones, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier administración o 
ente público o privado podrá superar la merma de ingresos de la actividad como 
consecuencia de la crisis provocada por el coronavirus Sars-Cov2. 
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Forma y plazo de presentación de solicitudes 
 
Las solicitudes se formularán en el modelo que se determinará en la convocatoria. La 
presentación de la solicitud se realizará por el titular del negocio o su representante, 
preferentemente por medios telemáticos a través de la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Alovera o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el plazo de diez días hábiles desde la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia a través de la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones así como en el Tablón de Anuncios de la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Alovera https://alovera.sedelectronica.es e irán 
dirigidas a la Alcaldesa del Ayuntamiento. 
 
Deberán acompañarse a la solicitud los documentos siguientes: 
 

 Modelo de representación manifestando la autorización para actuar ante el 
Ayuntamiento de Alovera, si la persona que firma la solicitud no es el titular del 
negocio o, siendo una persona jurídica el titular del negocio, no es el 
representante de dicha persona jurídica. Anexo II. 

 Copia del NIF del titular del negocio. 

 En el caso de persona jurídica copia del CIF y de las escrituras de constitución. 

 Copia del NIF del presentador de la solicitud, en su caso. 

 Certificado bancario acreditativo del número de cuenta corriente de titularidad 
del solicitante. 

 Declaración responsable. Anexo III. 

 Certificado de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria sobre 

 Situación Censal que indique la actividad económica, con su fecha de alta, el 
domicilio fiscal, y en su caso, la ubicación del local de desarrollo de la 
actividad. 

 
Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la presente norma reguladora de 
la convocatoria, el órgano competente requerirá al interesado para que la subsane en 
el plazo máximo e improrrogable de cinco días, indicándole que si no lo hiciese se le 
tendrá por desistido de su solicitud. 
 
 
 
 
 

Para más información puede ponerse en contacto con el departamento 
económico de CEOE-CEPYME Guadalajara en el teléfono 949 21 21 00.  
 
• Pilar López: destudios4@ceoeguadalajara.es 
 
• Fernando Chausa: destudios3@ceoeguadalajara.es 
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